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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su 

augusta Real familia continúan sin novedad en su 

importante salud en el Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Regencia de la Audiencia de V allado l id .= E xcm o. señor: 
E n tre  ocho y media y  nueve de la noche del 17 de Junio 
del corr iente  año fue asaltada la casa de D. Pablo Sánchez, 
vecino y Alcalde de C astrom ocho , por seis hombres que 
perm anecieron  en ella solamente como cosa de cinco m inu
tos, á causa de que a larm ada una vecina que les vio en
t r a r  se llegó á la puerta  , y con los golpes y voces que dió 
difundió la a larm a entre  los v e c in o s , que  seguidamente 
concurr ieron en gran  núm ero  , viéndose aquellos obligados 
á re t ira rse  p rec ip i tadam ente ,  pero dejando peligrosamente 
herido al Alcalde, que falleció á las siete horas ,  y g rav e 
m ente  á su esposa. A los pocos momentos se presentó el 
Teniente Alcalde D. Alejandro Carnazón con el escribano 
del pueblo D. Ignacio Gutiérrez G allego , y dieron principio 
á la instrucción de la sum aria  , recibiendo sus declaraciones 
á los h e r ido s ,  haciendo que los facultativos les reconociesen 
y cu ra sen ,  recibiendo tam bién á estos sus declaraciones, lo 
mismo que á los vecinos que  habían  concurr ido á la casa en 
los primeros momentos del su ce so , reconociendo los sitios 
en que  este tuvo lugar y los inmediatos , y arreglando las 
correspondientes diligencias de cuanto notable se halló en 
ellos, en todo lo que emplearon las horas trascu rr idas  hasta 
las diez y media de la m añana  siguiente , que se presentó 
el Juez de p r im era  instancia del part ido  licenciado D. Pe
dro Alonso Caño, y Promotor fiscal licenciado D. Luis G u er
r a , continuando aquel la práctica de diligencias conducen
tes en el pueblo de Castromocho hasta la ta rde  del 19 que 
regresó á Frechilla , llevando ya arrestados á tres de los p r e 
suntos r e o s , en cuyo punto continuó la instrucción de la 
sumaria hasta el dia 2 de Julio en que se completó con las 
confesiones recibidas á los reos,  habiéndose hecho ya bas
tante voluminosa y complicada en razón á que aquellos es
tuvieron negativos en un principio, y hubo necesidad de 
evacuar infinidad de citas que  hicieron en sus declaracio
nes ,  de testigos de den tro  y fuera  del partido, para  lo que 
hubo tam bién precisión de expedir  multi tud de exhortos y 
despachos , y tam bién  porque resultando al principio en a l
gún tanto iniciados de complicidad otros cuatro sugetos, se 
procedió igualmente  á su arresto , recepción de indagatorias, 
evacuación de citas y otras diferentes diligencias que se 
creyeron co n v en ie n te s , hasta que por último se aclaró su 
inocencia. .

E levada  la causa á p le n a r io , y pasada como queda d i
cho a l  Prom otor fiscal en el dia 2 de Julio, la devolvió 
formalizando la acusación en las últimas horas del dia 3. En 
la m añana del 4 se comunicó traslado á los ocho procesa
dos por el término de cuaren ta  y ocho horas para  todos, t e 
niendo d u ra n te  ellas la causa de manifiesto en la escr iba
nía del actuario.

Se p resen ta ron  los escritos de defensa á últimas horas 
del dia 6 , y como los procesados, asi como el Promotor r e 
nunciasen en ellos la p ru eb a  y ratificación de testigos, se 
dió por el Juez en el dia 7 auto difmitivo, por el que im p u 
so á tres de los procesados la pena capita l,  á dos la in m e 
diata con a rg o l la , á uno á quince años de cadena temporal, 
absolviendo de la ins tancia  á los dos restantes, y decla ran
do no parase perju ic io  el procedimiento á los otros cuatro 
sugetos tra tados tam bién  como reos en el principio. En el 
mismo dia 7 se citó y emplazó á todas las p a r te s ,  y se r e 
mitió la causa a este superio r Tribunal, en el que ingresó el 
d ia 10 de Ju l io ,  repartiéndose en el mismo dia, y corres
pondiendo á la sala p r im era  por la escribanía  de Cámara 
de D. Tomas Rodríguez H e rn án d e z ,  á quien se entregó á

las nueve y media de la m añana  del citado dia. Este dió 
cuenta inm edia tam ente , y  se mandó p a sa s e la  causa al Re
lator para  la formación del memorial aj l is iado , y se pasó en 
efecto al Relator licenciado D. Narciso Beamud á las doce 
y media de dicho dia 10, compuesta á  la sazón de doscien
tas noventa y ocho hojas.

Dicho r e ’ator la devolvió con el extracto á las ocho de 
la m anana del dia 12, y  dado cuenta se acordó providen
cia en la misma m añ an a ,  mandándola pasar al Fiscal de 
S. M. por el término de cuaren ta  y ocho horas, y que d e 
vuelta se pusiese de manifiesto en la escribanía de Cámara 
por término de ocho dias y catorce horas en cada uno , p a 
ra que dentro de él alegasen los defensores de los proce
sados. A las diez y media de la mañana del 12 quedó la 
causa en poder del abogado fiscal, licenciado de la Yega 
Cocaua, quien la devolvió con el escrito del Fiscal de S. M. 
á las siete de la m añana  del dia 1o, desde el cual corrió el 
término de los ocho dias p ara  los siete defensores de los 
reos ,  los que entregaron sus respectivos escritos de defensa 
en la m añana del 21 , en cuyo dia se declaró conclusa la 
instancia y se mandó pasar la causa al Relator, señalándose 
la vista para  el dia 2 3 ,  en el cual y el siguiente 24 tuvo 
lugar la vista pública en la sala primera, compuesta de los 
Sres. D. Manuel Hermida y Cambronero, D. Iliginio Melero, 
D. Juan  Antonio P uer ta s ,  D. Jacinto Gutiérrez y D. W e n 
ceslao Diaz Arguelles, con asistencia é informe del abogado 
fiscal licenciado de la Yega Cocaña., autorizado por el Fis
cal de S. M. y de los defensores de los p rocesados , y en el 
2 7 ,  por ser feriados el 25 y 26, se dió y pronunció senten
cia de vista , por la que se impusieron á los reos las mismas 
penas  principales que  t ra ían  impuestas por el inferior; pero 
siendo necesario hacer  algunas variantes en cuanto á las 
penas accesorias y otros particulares de escasa importancia, 
m andándose  recom endar  al Gobierno de S. M. el celo y ac 
t iv idad del Juez de p r im era  instancia , Promotor fiscal y de 
los subalternos de este superior Tribunal. No siendo ambas 
sentencias conformes de toda conformidad, no pudo tener 
fuerza ejecutiva la de v is ta ,  y se notificó á las partes en el 
mismo dia, principiando á correr  el término de los diez que 
la ley concede para la interposición de la súplica. Hicieron 
uso de este recurso los cuatro reos p r incipales ,  in te rpon ién 
dole en la tarde del dia 4 del corriente mes de Agosto en 
que concluía el término, de cuyas solicitudes, por ser fe
riado el dia 5 ,  no se dió cuenta hasta el 6, lo mismo que 
de otras pretensiones presentadas á nom bre  de alguno de 
los otros procesados que no su p l ic a ro n , pidiendo que  en 
cuanto á ellos se declarase por consentida y pasada en au
toridad de cosa juzgada la Real sentencia de vista, y dado 
traslado al Fiscal de S. M. emitió su dictámen en aquel mis
mo dia ,  y en el siguiente 7 se dió providencia  declarando 
omologada la Real sentencia de vista en cuanto á los proce
sados que no suplicaron de e l l a , y admitiendo la in te rpues
ta á nom bre  de los otros procesados, pasando los autos á la 
sala segunda para  la sustanciacion del recurso.

Dada cuenta  acto continuo en dicha [sala segunda se 
mandó poner la causa de manifiesto en la escribanía por 
término de cuatro dias y catorce horas en cada  uno de ellos, 
para que los defensores formalizasen la sup l icac ión , corr ien
do el término desde aquel mismo d i a ; en su cumplimiento 
presentaron los escritos en la ta rde  del dia 10.

En el 11 se pasó la causa al Fiscal de S. M ., que la de
volvió con su dictámen en la m añana  del 13 , y en la mis
ma se declaró conclusa la instancia y se m andó  pasar la 
causa al Relator para  revis ta ,  señalándose para  el siguiente 
dia 14 , como asi tuvo lu g a r , prévias  las correspondientes 
citaciones, con asistencia é informes de le i tado  abogado Fis
cal y de los cuatro defensores de los reos suplicantes en la 
expresada sala segunda, compuesta de los Sres. D. Manuel 
Hermida y C am bronero , D. Francisco de Paula S a las ,  Don 
Pedro Pablo Gómez, D. Laureano Rojo Norzagaray y D. Mi
guel Is idro Alvarez.

En el 16 se dió la Real sentencia de revista confirmando 
la de v is ta  y m andando  expedir para  su ejecución la Real 
provisión secreta por conducto del Sr. Regente ,  como se 
expidió en el mismo d ia ,  en el cual se pasaron por mí los 
oficios y órdenes correspondientes para  la salida del ejecu

t o r , de la tropa y demas necesario ,  logrando se pusieran  
en camino al am anecer  del siguiente 17. Y según el parte  y 
testimonio remitido por el Juez inferior aparece fue c u m 
plida la sentencia y satisfecha la justicia el dia 20 , á los 
dos meses y tres dias de cometido el delito, y  al mes y 
diez dias del ingreso de la causa en este super ior  Tribunal .

Muy laudable ha  s i d o , Excmo. S r . , el celo y activ idad 
que han  mostrado todos los que  han  intervenido en esta 
causa, de suyo tan  com plicada, que  apenas puede  conce
birse cómo en tan corlo tiempo ha podido darse concluida, 
par t icu larm ente  en el inferior. La correspondencia asi ofi
cial como part icu lar que sostuve d iar iam ente  con el Juez 
de Frechilla me dió ocasión para conocer toda la im portan
cia de los servicios prestados por este celoso funcionario, 
que  basta tuvo el desprendimiento  de pagar mas de una  
vez de su bolsillo á los conductores de comunicaciones y  
ex h o r to s , que solo asi podían ser despachados con tan ta  
p ro n t i tu d :  á su sagacidad se debió el pronto d e scu b r im ie n 
to y prisión de los reos, y hasta el que uno de ellos no se 
su icidara  con una especie de lanceta que tenia p reparada  
para rom perse una arteria  tan luego como le fuera notifica
da la sentencia que causaba ejecutoria. Con este iu s tru m en -  
to que el Juez de Frechilla  ha remitido por mi conducto á 
la sala , al mismo tiempo que el testimonio de ejecución, 
hubiera  conseguido fácilmente uno de los r e o s , ó acaso to
dos t r e s , evadirse  del público cas t igo , y este importante 
servicio hay  que  añad ir  á los muchos prestados en esta cau
sa por el expresado Juez.

Las salas de jus tic ia ,  el ministerio Fiscal y los suba lte r
nos todos del Tribunal que han  entendido en este negocio 
han  mostrado tanto celo y tanta  ac tiv idad, que  no pu edo  
menos de un ir  mi recomendación á las recomendaciones he
chas en las Reales sentencias de vista y revista .

Lo que tengo el honor de poner en conocimiento de V. E. 
para  los efectos convenientes. Dios guarde  á V. E. muchos 
años. Valladolid 22 de Agosto de 1849. =  Excmo. Sr. =  Ma
riano R o driguez .= E xcm o. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

E n te ra da  S. M. se ha dignado m andar  que se publique 
en la Gaceta la anter ior com unicación , conforme á lo d is 
puesto en c ircular de 4 de Julio últ imo, y  que se ponga 
nota honrosa en los expedientes de los Magistrados, Fiscal, 
Juez y demas funcionarios que han contribuido á que se 
haga pronta y cumplida justicia.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado segundo.

Se halla vacante en la facultad de filosofía de la un iv e r
sidad de Salamanca la cá tedra de fís ica , dotada con el suel
do y ventajas que  á los catedráticos de facultad concede la 
legislación vigente de estudios.

Para  ser admitido al concurso se ne ce s i ta :
1? Ser español.
2? Tener  24 años cumplidos.
3? Ser licenciado en la sección de ciencias físico-mate

máticas.
Los que antes de la publicación del reglamento vigente de 

estudios hubiesen obtenido título de regente de segunda clase 
para  la asignatura  de ampliación á que corresponde la cá
tedra , serán  admitidos aun qu e  no tengan dicho grado.

Los ejercicios de oposición se verificarán en la universi
dad de esta corte ante  el tr ibuna l que se nombre al efecto, 
y consistirán en las pruebas de idoneidad que exige el tí
tulo segundo de la sección tercera  del reglamento de estu
dios.

Los interesados p resen ta rán  en esta Dirección general sus 
solicitudes acompañadas de los correspondientes documentos 
y de la relación de méritos y servicios. Dichas instancias 
d eb e rán  q ued ar  entregadas el dia 20 de Octubre próximo; 
en la inteligencia de que no serán admitidas pasado este 
térm ino aunque sea anter ior su fecha.



BANGO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

DEPARTAMENTO DE EMISION, PAGO V AMORTIZACION DE BILLETES.

E s t a d o  semanal de la circulación de billetes y del metálico y valores en la caja de este departamento, según el arqueo verificado hoy 26 de Agosto de 1849, 
que se publica con arreglo á lo dispuesto por el artículo 10 del Real decreto de 8 de Setiembre de 1848.

Reales vellón. Reales vellón.

100.456,300 Existencia  en  caja en efectivo metálico ........................................ 31.803,269.. 11
Anticipado p a ra  com pra de pastas de p la ta .......................... 2.010,165..33J 33.813,435

Resto por amortizar y  ta lad ra r ..................................... 456,300

Valores líuuidos en g a ra n t ía . ............................. .................................................. . . 66.186,565

Q n m n  Ha híÜAtAd á m i a dfthfl rr n a d a r  re d u c id a  la c ircu lac ió n  . . . . . . . . . 100.000,000 Sum a de metálico y valores ..........* ♦ . . 100.000,000

Estado de las operaciones del departamento durante la semana que comprende desde el 20 al 25 del corriente inclusive.

f tn c a í a  h a  p a m h ía r ln  á mAf.álicn u n a  s u m a  dfl h i l l a t c s  im nnrtan t .A  rft. v n 4 'rnn
de cuyo importe metálico ha sido reintegrada con arreglo al art. 7? del Real decreto  citado.

Madrid 26 de Agosto de  1849.
V? B?

El Comisario regio del B anco, El G e re n te ,  
P res iden te  de la Jun ta  d irectiva del d ep a r ta m e n to ,  Esteban  Pareja. 

Luis Armero.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u e v a . =  
E n  v ir tud  de providencia del Excmo. Sr. Capitán gene
ral de esta provincia se cita por el presente  á D. Francisco 
Sainz B ravo ,  para  que en el término de nueve dias, con
tados desde el de hoy , se presente  en su juzgado por sí ó 
por medio de p rocu rado r ,  ó por el de apoderado, á dar r a 
zón de su persona en el juicio que se sigue por consecuen
cia del pagaré que libró á D. José Antonio Omulrryan el dia 
4 de  Juoio de 1847 para  asegurar la sum a que recibió p res
tada  de a q u e l ; prevenido que de no hacerlo le p a ra rá  p e r 
juicio.

Madrid 22 de Agosto de 1849. =  Juan  de Miguel Monas
terio. i

D. Miguel María D u r a n , magistrado honorario de la A u
diencia territorial de G ranada y Juez de prim era instancia 
del R io , que despacha in terinam ente  el del Barquillo de esta 
capital por ausencia del Sr. D. José María Montemayor.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Manuel Ranera, 
natura l  de Zaragoza, para  que dentro del término de nue
ve d ias ,  que por tercero y último se le señala ,  comparezca 
personalmente en este juzgado, ó en cualesquiera cárceles 
de esta capital á responder á los cargos que le resulte en 
la causa criminal que contra el mismo se sigue en el juzga
do de pr im era  instancia de Haro sobre robo de una b u r ra  á 
su  amo Fernando Lapeña, vecino de Astudillo; pues si asi 
lo hiciere se la oirá y adm inis trará  justicia  en lo que la t u 
viere, y en otro caso, sin mas citarle ni emplazarle, se le se
guirá y sus tanciará  la citada causa en rebe ld ía ,  en tendién
dose las diligencias que  o curran  con los estrados del juzga
do ,  y  parándole el perjuicio que  haya lugar.

Dado en Madrid á 22 de Agosto de 1849. =  D u r a n .= P o r  
m andado  de S. S . , Ramón de Castro.

D. Ju an  Manuel Domínguez, Juez de prim era  instancia 
en comisión de la c iudad  de Guadalajara  y su partido &c.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á los bienes que  constituyen la capellanía co
lativa que en la villa de Iriepal fundaron Juan  de Cuevas 
y María A rroyo ,  para  que en el término de 30 d ia s ,  conta
dos desde el en que el presente se inserte en la Gaceta del 
Gobierno, se presenten á deducir le  en este mi juzgado y e s 
cribanía  del actuario por medio de p rocurador con poder 
bastante  , pues pasado dicho término sin hacerlo les parará  
el perjuicio que haya lu g a r ,  por tenerlo asi m andado  por 
auto de este dia á instancia de Valeriano Sánchez , vecino 
del expresado Iriepal.

Dado en G uadalajara  y Agosto 23 de 1849. =  Juan  Ma
nuel Domínguez. =  Por mandado de S. S . , Romualdo Fer
nandez.

Licenciado D. Ramón Noval, Juez de p r im era  instancia 
de este partido de Villacarriedo, provincia de Santander .

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
consideren con derecho á los bienes con que se halla dota
da la capellanía que en la villa de San Roque de este p a r 
tido fundaron D. Juan  y D. B ernardo Fernandez Alonso y 
posee D. Tomas Ruiz Alonso, la que ha sido denunc iad a  
por el promotor fiscal, para  que  en el término de 30 dias 
que por p rim ero , segundo y último se les señala , se p re 
sen ten  en este mi ju z g a d o , y por la escribanía del que sus
cr ibe  á deducir  las acciones y derechos que  tuv ie ren  á di
chos b ienes ; prevenidos de que  pasado sin hacerlo p re c e 
d eré  á sus tanciar la cau a con arreglo á derecho y sin mas 
citarles ni em plazarles ,  y les p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar. J

Villacarriedo 20 de Agosto de 1849. =  Ramón Noval. =  
Por su m an dado ,  Esteban de la Villa.

Licenciado D. Ramón Noval, Juez de p r im era  instancia 
de  este part ido  de V illacarr iedo , provincia de San tand er  
de que  certifica el infrascrito escribano. *

Por el p resen te ,  primero y último edicto cito, llamo y 
emplazo á todas las personas que se crean con derecho ó la 
prop iedad  de los bienes en que consiste la capellanía colati
va que fundó en la villa de San Roque de este partido el 
presbítero  D. Santiago Perez Alonso, cura que fue de la

m is m a , y que en el dia posee D. Jacinto A b a s c a l , benefi
ciado de la villa de la Vega de P a x , para  que  en  el térmi
no de 30 dia s, siguientes al en q ue  se inserte  este anuncio 
en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de la provincia, 
se presenten á deducir le  ante  mí y por el oficio del a c tua 
r i o ; prevenidos de que  en otro caso les parará  el perjuicio 
que haya lugar, pues asi lo tengo mandado en auto de este 
dia á solicitud del prom otor fiscal del juzgado.

Dado en Villacarriedo á 20 de Agosto de 1849. =  Ramon 
Noval. =  Por su m an d ad o ,  Martin Fernandez Sedaño.

En v ir tu d  de providencia  dada por la subdelegacion de 
Rentas de esta provincia  de Barcelona de 1? del último J u 
lio se cita y llama por el presente anuncio á Doña T ere 
sa de Monserrat, vecina de Madrid, para que  en el término 
de nueve  dias se presen te  ó manifieste su paradero  al ju z 
gado de dicha subdelegacion, al efecto de hacerla sabe r  una 
providencia  que  le interesa.

Barcelona 20 de Agosto de 1 8 4 9 .= Jo sé  Plá y Soler.

Licenciado D. Ramón Noval, Juez de p r im era  instancia 
de Villacarriedo.

Por el p resen te ,  p r im e r  edicto y pregón c ito ,  llamo y 
emplazo á todos aquellos que se c rean  con derecho á los b ie 
nes y dem ás emolumentos afectos á la capellanía colativa 
fundada en la erm ita  de Merilla , té rm ino de la villa de Rio- 
miera ,  de esta comprensión jud ic ia l ,  por el bachiller D.Do
mingo Fernan dez  Alonso, y  que en v ir tu d  de la ley de  19 
de Agosto de 1841 ha sido denunc ia da  por el promotor fis
cal, para que en el térm ino  de 30 d ias ,  que  empezarán á 
contarse desde esta fecha, le deduzcan en  este juzgado , bien 
por sí ó bien por persona legítimamente au to r izad a ;  y se 
advier te  que  pasado este término sin hacer  gestión a lguna 
se sustanciará el expediente  en los estrados de  esta a u d ien 
cia en su ausencia y rebeld ía ,  s in necesidad de mas c ita
ciones y emplazamientos, y les co rre rán  el mismo perjuicio 
que si se hicieren  en su persona.

Decretado en Villacarriedo á 21 de  Agosto de 1 8 4 9 . =  
Ramón Noval.— Por su m an dad o ,  Miguel Masorra.

Licenciado D. Ramón Noval, Juez de p rim era  instancia 
de este part ido  de Villacarriedo, p rovincia  de Santander ,  
de que  certifica el infrascrito escribano.

Por el p resen te ,  primero y último edicto cito, llamo y 
emplazo á todas las personas que se crean  con derecho á 
la p ropiedad de los bienes en que  consiste la capellanía co
lativa que fundaron en la erm ita  de nuestra  Señora de 
Merilla de la villa de San Roque R iom iera ,  comprensión de 
este partido, los presbíteros D. Juan  y D. Bernardo F e rn a n 
dez A lon so , herm anos, y que  en el dia posee D. Juan  O r -  
tiz de la Torre ,  beneficiado en dicha villa, para  que  en el 
término de 30 dias, siguientes al en que  se inserte  este a n u n 
cio en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de la prov in
cia, se presenten  á deducirle ante  mí y por el oficio del 
actuario; prevenidos de que en otro case les para rá  el p e r
juicio que haya lugar, pues asi lo tengo m andado  en auto 
de este dia á solicitud del promotor (fiscal de este juzgado.

Dado en Villacarriedo á 20 de Agosto de 1 8 4 9 .= R am o n  
N o v a l .= P o r  su mandado, Martin Fernandez  Sedaño.

Tenencia de alcalde de M adr id .= D is tr i to  de c o r r e o s .=  
A vir tud  de providencia del Sr. D. Francisco  Sánchez Oca- 
ña , caballero de la Real y dis tinguida orden española de 
Garlos 111, abogado del ilustre colegio de esta capital, y te
niente Alcalde del referido dis tr i to ,  d ada  á consecuencia del 
escrito presentado por D. Antonio María de Gossio, apode
rado de la sociedad minera titulada la Buena V e n tu ra ,  se 
cita por el presente anuncio á D. Lorenzo y  D. Guillermo 
Llanas, D. Juan Bernard in , D. Pedro  González, D. Ignacio 
Alvarez , D. Antonio Fernandez Marcóte y D. Protasio Chi
co Zorrilla, y si este hubiese fallecido, á sus herederos ,  cu
yo paradero  se ignora, para que  por sí ó por medio de apo
derado con poder bastante comparezcan en la audiencia de 
S. S . , que  la tiene en la plaza de la Constitución, local don« 
de estuvo t\  Rfpaso, el miércoles 5 del próximo mes de 
Setiembre á la hora de la una del d ia ,  con el fin de cele
b ra r  el juicio de conciliación á q ue  son dem andados por 
dicha sociedad sobre entrega de las láminas correspondien
tes á las acciones que cada uno represen taba  en la misma

so c iedad , y las cuales q uedaron  amortizadas según el r e 
glamento de ella por falta de pago de sus respectivos d iv i
d endos;  prevenidos que de no hacerlo les causará  el per ju i
cio que  haya lugar.

PARTE N O  OFICIAL.
NO TICIAS NACIONALES,

Cádiz 22 de Agosto.— (Del Comercio.)

Puerto  de  Santa  María 21 de A g o s to .= P o r  ampliación á 
mi carta de ay e r ,  debo manifestar á VV. que  S. A. R. la 
Serma. Sra. Infanta y su augusto Esposo h an  dado una n u e 
va  p ru eba  de sus filantrópicos sentimientos m andando  en
tregar 1000 rs. á la dueña de la nevería  que  ardió el do
mingo en el paseo de la V i to r ia , con objeto de que pueda 
indem nizarse de una parte  de los perjuicios q ue  aquella 
desgracia le ocasionara.

Este acto de laudable  generosidad ha encontrado inci
tadores. Se ha ab ier to ,  con aquel mismo objeto, una suscri- 
cion á cuya cabeza se halla el Sr. Jefe político de  la pro
v incia ,  y es casi seguro que  p rodu c irá  mas au n  de lo que 
se necesita para  r e m u n e ra r  completam ente el daño causado 
por las llamas.

Nada part icu la r  ha ocurr ido  aqui de ayer  á hoy La fe
ria continúa m u y  co ncu rr ida ,  y  todas las noches toca alli 
una música pagada por el A yuntamiento .

SS. AA. siguen tomando d ia r iam en te  los baños de mar.
Se ac tivan los p repara tivos p ara  el baile que  ha de te

n e r  lugar en el próximo dia de nuestra  Infanta.

 Nos dicen que los art istas de flauta y violoncelo, los se
ñores Malavasi y Lutgen , p iensan d a r  un  concierto dentro 
de pocos d ias en unión de algunos dis tinguidos aficionados 
de la sociedad filarmónica de  esta c iu d a d ,  los cuales se 
p res tan  gustosos á favorecer á los dos célebres art istas que 
dejamos nombrados.

( De la Crónica.)
Han sido capturados por la ronda  volante cinco indivi

duos que  en el mes an ter io r robaron el ventorrillo nom bra
do el Cenizo, inm edia to  á la villa de Gamas.

 A nteayer logró fugarse del presidio Juan de Dios Ulloa,
condenado por 16 años á llevar la cadena. Viéndose en li
b e r tad  se dirigió hácia el rio y encontróse con un desco
nocido con quien  se trabó de palabras;  el tal dehia ser hom
b re  de pelo en pecho, pues la única contestación que  diera 
á sus denuestos fue lanzarlo al agua para  que  se le aplacase 
el ím petu  pendenciero  que  había sacado del peninsular. 
G-uando pudo  salir del rio se dirigió á la calle del Conde 
Negro á un corral que llaman de la Estrella, á fin de reco
gerse y enjugarse. Pero ya habia comenzado mal p a ra  él la 
la nueva  era de l ibertad  , y asi debia concluir.

El celador del barr io  de San Roque, en que  se halla el 
p re s id io ,  el activo D. José de la Galle, desde el momento 
que  tuvo noticia de la deserción se consagró con toda la 
eficacia q ue  sabe emplear en los asuntos del servicio á la 
cap tura  del U lloa, y al fin dió con él en el corral citado, 
apenas acababa de llegar, como hemos referido. Inm ediata
mente fue conducido al establecimiento penal y entregado á 
su comandante. D

Jaén 23 de Agosto.— ( Del Avisador.)

El Instituto de esta p rovincia  tiene ya un buen  gabine
te de física y otro de química ; esto faltaba p ara  d a r  mas 
realce á un  establecimiento tan bien  montado. Como casi 
todos los hombres de algún valor en el pais han contribuido 
á p lantear el Instituto y contr ibuyen  á elevarlo á mayor al
tu ra ,  todos se felicitan de sus ade lan tos ,  y cada cual , con 
razón, se gloría de h abe r  tenido alguna parte. Se hacen 
preparativos por la ap e r tu ra  del c u r s o , que  será  tan b ri
llante como ahora so acostumbra.

-— --La feria que principió en esta capital el 15 del corr ien
te nase resentido bastante  de la escasez de la cosecha de



cereales y de la poca esperanza que puede fundarse en la 
próxima de aceite. La concurrencia de ganado ha sido bas
tante crecida. El de cerda estuvo á precios altos el primer 
d ia , y después bajó á consecuencia de la poca salida que 
tenia. Sin embargo, se han hecho bastantes ventas y cam
bios de ganado mular y caballar, del que ha habido infini
dad de cabezas.Esto es lo poco que hemos ponido averiguar.

Ha sido notable la feria de este año por el gran número 
de forasteros que han venido á la capital, unos á sus nego
cios y muchos á disfrutar las diversiones que ha habido "De 
Martos, Torrejimeno, Arjona, La Guardia, Mancha Real &c. 
hemos visto señoras muy notables por su belleza y posición 
social. Todavía tenem os la dicha de contemplarlas á la 
caída de la tarde , paseando en la animada plaza de la 
Constitución, donde están las tiendas de p latería, géneros 
de lujo, quincalla, muñecos &c. &c.

Los puestos de calderería son numerosos y de bastante 
extensión, haciéndonos gracia ver trasformado el atrio de la 
Santa iglesia en un gran bazar de sartenes, peroles, ca
zo s, chocolateras y otros objetos de cocina , pues parece que 
al menos estos dias están hechas las paces entre la religión 
y la gastronomía.

Por último, llevam os nueve dias de feria sin ningún d is
gusto notable que lamentar de los que suelen sobrevenir 
entre los jiennenses y los forasteros, y creemos que nada 
ocurrirá en los demas d ias, gracias al celo de la autoridad 
política y á la sensatez de nuestros paisanos : hoy nos des
pedimos con lo dicho , sintiendo ser tan breves ] pues no 
nos es posible dar noticias mas circunstanciadas por care
cer absolutamente de otros datos, á pesar de que los he
mos solicitado coa empeño.

Gerona 22 de Agosto.— (Del Postillón.)
Ayer por la tarde fueron revistados por su Coronel el 

Brigadier D. Diego de los Rios los dos batallones de Astor
ga que componen la guarnición de esta plaza. Concluida la 
revista practicaron dichas fuerzas algunas evoluciones con 
mucha precisión y exactitud, é inútil creemos hacer men
ción de su equipo, q u e , como cualquier otro cuerpo del 
ejército, lo tienen en un estado brillante.
 Al anochecer llegó con una pequeña esco lta , proceden
te de San Hilario, el teniente General D. José Ros de Olano, 
habiendo salido en la mañana de h oy , según tenemos en
tendido, hacia Las Olivas á reunirse con su familia.

Durante su corta estancia en esta ciudad fue visitado
por todas las Autoridades de la misma.
 ..Hoy ha regresado de su excursión por la provincia el
Sr. Comandante general D. Manuel Enna.

Barcelona 23 de Agosto.— [Del Fomento.)
El extraordinario y súbito cambio experim entado en la 

temperatura en estos últimos dias reconoce por causa, como 
es sabido, no tan solo el fuerte aguacero que descargó en 
la noche del sábado y domingo últim o, el cual fue ex tensi
vo á muchas leguas de la capital, sino también á un denso 
granizo que descargó con sin igual furia en las comarcas de 
este llano.

Por noticias llegadas a nosotros últimamente hemos sa
bido que en algunos puntos fue el granizo de un tamaño 
considerable, llegando á cubrir por igual una capa de nie
ve gran porción de terreno. Aun ayer al anochecer veíanse  
algunos restos en los picos de algunas montañas vecinas, su
friendo algún tanto por este accidente las vides y frutales.
 Hoy se ha logrado capturar el sugeto que hace algunos
dias hirió mortalmente á un joven que en compañía de les 
padres de su prometida se dirigía á esta ciudad por la car
retera que conduce desde la puerta de Santa Madrona á las 
canteras de la montaña de Monjuich, y de cuyo hecho ya 
dimos conocim iento á nuestros lectores.

También ha sido detenido en esta capital el perpetrador 
de igual delito cometido en la villa de Sahadell el dia de la 
fiesta mayor de dicha población.
 Según hemos oido asegurar está en víspera de llegar á
esta ciudad un Príncipe ruso que viaja de incógnito , el cual 
acaba de recorrer nuestras provincias meridionales. .

Dícese posee profundos conocimientos literarios, habla 
perfectamente nueve idiom as, y el principal objeto de su 
venida á España , según d icen , ha sido para enterarse de 
las preciosidades artísticas que encierra, y comprar anti
guos y buenos libros.
 El próximo lunes tendrá lugar en el barrio de Gracia

la convocatoria de aquellos vecinos para efectuar las ges
tiones necesarias con el fin de que aquel vecindario se cons
tituya en pueblo.
 Nuestro apreciable corresponsal del Vendrell ^provin
cia de Tarragona , nos noticia el lamentable caso siguiente:

En la tarde del dia '15 de los corrientes, José Virgili, 
propietario y vecino del M as-Barral, de este partido ju d i
c ia l, fue á tomar las m edidas del lagar de su casa para 
mandar construir otro; tomadas estas dejó inadvertida
mente destapado dicho lagar, y cuando se dirigía á corre
gir este descuido observó que una gallina se caia en el la 
gar: al objeto de salvarla coje inmediatamente una esca
lera de m ano , y colocándola dentro del lagar empieza su 
descenso; mas cuando estaba á la mitad de la escalera cae 
dentro del lagar: la muger de Virgili, que estaba inmediata, 
llama á voces á su m arid o, y como no le respondía corre 
á buscar a u x ilio , que generosos se lo ofrecen sus vecinos 
Juan y José Alujas, hermanos: em prende primero la baja
da al lagar el llamado Juan, é igualmente á la mitad de la 
escalera cae dentro de él; apresurado José baja la escalera 
y á su fatal mitad cae también dentro del lagar; la asus
tada muger llama á todos, mas ninguno resp on d e; sale 
otra vez de su casa y p id e nuevo socorro , mas sus vecinos 
le manifiestan que es ya inútil dárselo , pues que tanto su 
marido como los generosos hermanos Alujas estaban m uer- 
t o s , y que C3si instantáneam ente habían perecido por asfi
xia á causa del gas carbónico que contienen todos los la
gares que no han sido evaporados. ^

¡Una despreciable gallina que ni siquiera pudo salvarse 
ba costado la vida á tres honrados labradores I

Santa Coloma de Farnés  19 de Agosto.
Seguimos con imperturbable tranquilidad y sin temor de 

que se nos interrum pa, sobre todo desde la presentación  
del temible Nasus,  cuyas atrocidades tenían en el mayor es
panto á estos pueblos. La única zozobra que ahora les ator
menta e s , si tal vez se le indultará por haberse presenta
do, cosa que no se cree sin embargo, porque seria un es
cándalo. Parece que se le tiene encarcelado en Gerona, y 
se espera la resolución del Gapitan general acerca de su i 
muerte; y si S. E. tiene conocimiento de los crímenes ne
fandos de ese bárbaro, contra el cual claman justicia tan- ! 
tas víctimas inocentes, no se tiene duda de que será sa tis- ! fecha la vindicta pública.

Ayer y durante la última noche ha llovido abundante
mente, y se puede decir que queda asegurada la cosecha 
del otoño, tan cumplida como se haya visto apenas nunca. 
La atmósfera ha refrescado mucho, y ya no hay porque 
temer los calores por estas tierras.

Ilace unos 15 dias que el Excmo. Sr. General D. Anto
nio Ros de Olano se halla en San Hilario tomando las aguas, 
tan eficazmente salubres y medicinales que posee aquella 
villa. A su llegada se encontraba muy triste y abatido, A 
los pocos d ias, cuando se había ya animado algo, la fuerza 
de las aguas le escitó los nervios, que parece ser su enfer
medad dominante, por cuyo motivo hubo de privarse de 
ellas por dos ó tres dias. Desde entonces ha ido mejorando 
sucesiva y considerablemente. Y asi como a í principio ape
nas se le veia, y no pocas veces con semblante pálido y 
enferm izo, ahora dicen que pasea por [la mañana y tarde, 
concurre á los sitios y fuentes á que van los forasteros á d i
vertirse y hacer m eriendas, y por las noches se reúnen y 
juegan al tresillo. Se dice que cuanto antes regresará á Ge
rona , sino enteram ente restablecido muy mejorado, y que . 
tendremos el gusto de verle en esta villa.

Muy luego va á quedar abandonado de todo forastero el 
pueblo de San H ilario, porque después de las últimas l lu 
vias será mas frió que caloroso, ya que durante los dias de 
mas calor no dejan alli de ser frescas siempre las noches.

Islas Baleares.— Palma (Mallorca) 15 de Agosto.
(Del Balear.)

Los vecinos de la calle del Sagell han celebrado la fiesta 
de San Cayetano de una manera tan notable, que ha lla
mado la atención de todo el vecindario. Efectivam ente, ha
cia tiempo que no se habia visto en Palma una calle tan 
bien adornada como la que hemos indicado, ni en la que 
entre una multitud de objetos de mas ó menos mérito se 
advirtiesen algunos que llamaran la atención general, como 
la han llamado algunos de los que por espacio de dos dias 
han estado expuestos en las fachadas de varias casas, sin
gularmente una colección de cuadros de esmalte de un re
conocido valor artístico.

La uniformidad guardada en las colgaduras de la parte 
inferior era de excelente efecto, al cual no dejaban de con
tribuir los adornos é iluminación de los balcones , y sobre 
todo los vistosos trasparentes del tablado en que estaba co
locada la banda militar. Deseamos que los vecinos de los 
demas barrios imiten al celebrar sus fiestas á los de la calle 
del Sagell, y que es'tos nos proporcionen en el año próximo 
un espectáculo tan agradable como el que acabamos de pre
senciar.

Ib iza  9 de Agosto.
En mi anterior ofrecí dar á ustedes noticia del resulta

do de las diligencias de persecución contra los autores del 
robo de diamantes quo pertenecían á la señora viuda de 
March, y al hacer aquel ofrecimiento hallábame lleno de 
confianzas de que caerían pronto en poder de sus persegui
dores, fundado en la actividad desplegada para llevar á 
efecto las buenas disposiciones tomadas al intento.
1 La Guardia civil y los vecinos de San Juan han. traba- 

ado eficazmente para que los m alhechores no burlasen su 
vigilancia, sobre lo cual nada han dejado que desear; pero 
á pesar de ello no han podido verles ni sabido con certeza 
su guarida, si es que la tienen ya en la is la , en cuyo caso 
no debe desconfiarse de que den con ellos á la hora mas 
impensadas.

La intensidad del calor es mayor de cada dia, habiendo 
llegado en la mañana del dia 5 á los 29 grados, cuando en 
años ordinarios no solía pasar de los 23.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

F r a n c i a . — P a r í s  2 0  d e  a g o s t o .
En el Monitor leemos lo siguiente:
Algunas factorías de esclavos establecidas en N ew -C ar-  

tres, en el territorio de la República de S iberia, han sido 
destruidas en Marzo último por las m ilicias s ib erian as, con 
la ayuda de los marineros de la división naval francesa de 
las costas occidentales del Africa.

El resuitado de c^te golpe de mano ha sido la toma de 
las casas de j,rato de New-Cartres, Trade Town y Jon Car- 
tres. El traíanle D. Antonio Rodríguez ha sido hecho p ii-  
sionero, y 41 esclavos encadenados han sido vueltos á la 
libertad. Durante la acción otros siete de estos desdichados 
estaban previniéndose para escaparse.

El Presidente de Siberia en una carta del 26 de Marzo 
ha-expresado al Comandante francés, Capitán de Li fragata 
Vihemia , los sentim ientos de gratitud que ha inspirado al 
Gobierno y á la población siberiana el celo cou que ha con
tribuido á la realización de este acto de humanidad la tri
pulación del Espadón.
 Se lee en el Diario de los Debates:

La noticia dada ayer por una carta particular de haber 
desechado la Cámara de Diputados de Turin el crédito p e
dido por el Gobierno para pagar la indemnización de guerra 
debida al Austria en virtud del último tratado, no se ha 
confirmado hoy. Ignoramos lo que haya ocurrido en las se
siones secretas que ha celebrado la Cámara, pero vemos por 
los periódicos de Turin que en una sesión pública celebra
da el 15;, el Gobierno ha pedido con urgencia un crédito 
de 75 millones de libras, y que la proposición ha pasado á 
una comisión , cuyo dictamen si estaba despachado debió 
ponerse á la orden del dia el siguiente 16.

i

La cuestión no está todavía resu elta , auhque la compó-* 
sicion de la Cámara piamontesa hace presum ible q u é cor* 
efecto será desechada la proposición.
 Se lee en el Centinela del E jército:

Prepáranse en este momento grandes cambios en el ejér- 
cito llamado de Paris por consecuencia de la nueva orga
nización que va á darse á los regimientos de infantería que 
forman parte de él.

Sabido es que este ejército constaba , tanto en Paris co
mo en el d istrito , de 60 batallones de línea ó de infantería 
lig era , formados por dos regimientos en pie de guerra de 
ocho compañías cada uno.

Según los trabajos que se están haciendo quedará el 
mismo número de batallones; pero cada regimiento se com
pondrá en adelante de tres batallones en pie de guerra de 
seis com pañías, y el depósito de todas las quintas y sextas  
compañías sobrantes, de cada batallón.

Por consecuencia de esta organización, los regimientos 
mas antiguos de la guarnición saldrán de Paris á fin de es
te mes.
 El Coarrier de Marsella del 17 hace las siguientes ob
servaciones acerca de la muerte de Mehemet-Alí:

Aunque el estado de sus facultades m entales haya pues
to término hace cerca de dos años á la vida política de Me- 
hem et-A lí, la nueva de su muerte no puéde menos de cau
sar sensación en Europa, y principalmente fen Francia. ¿Qué 
hombre ha sabido despertar en este pais im presiones tan 
variables, mas constantes y mas duraderas simpatías? ¿Qué 
otro hombre ha gozado como él del privilegio de conservar 
en él una popularidad tan frágil y tan fugitiva para con  
otros ? A esta carrera tan completa, á esta existencia tan ac
tivamente mezclada á los principales acontecimientos con
temporáneos no faltarán ciertamente los panegíricos.

E s t a d o s  p o n t i f i c i o s . — R o m a  1 0  d e  a g o s t o .
Se lee en el Diario de dicha ciudad:
Antes de la recepción del General Oudinot y de su es

tado- mayor por el Santo Padre , Su Santidad se dignó dar á 
besar el pie á Mr. Testar de Cosquer, que durante el sitio 
ha compartido las fatigas y trabajos con las tropas francés 
sas. El Soberano Pontífice recibió á este jóven prelado con 
una alegría infinita y una bondad paternal, dirigiéndole, asi 
como al ejército, las palabres mas lisonjeras, é inmutándose 
repetidas veces al recordar los sufrimientos de las tropas y  
las pérdidas que ha sufrido el valor cristiano, insistiendo 
sobre todo en el reconocimiento eterno que tendrá á la 
Francia y al General en jefe.

A l e m a n i a .— H a m b u r g o  1 7  d e  a g o s t o .
El número de tropas prusianas acantonadas en H am - 

burgo y en las cercanías asciende á 10,000 hombres, y aun 
se espera mayor número para completar el cuerpo de obser
vación de la Alemania septentrional. Todos los puestos de la 
ciudad están ya ocupados por los prusianos.

El número de heridos asciende á 41 , pero los arrestos 
son mas numerosos. Dícese que ayer se ha establecido una 
comisión la cual ha librado ya 50 autos de prisión.

El General prusiano Kirschfeld habita el palacio Streit 
con su estado mayor. Iíolns, Jefe de estado mayor del G e
neral en jefe Frittanitz, se halla igualmente en esta. Este 
último permanecerá en el Sch lesw ig hasta que se arregle 
el negocio de armisticio.

En el número de las personas arrestadas se encuentran  
guardias urbanos, y el desarme de este cuerpo, cuya diso
lución es deseada generalm ente, se verificará dentro de po
cos dias.
 El Senado ha publicado un edicto, en el cual previene
que por consecuencia de las turbulencias ocurridas en esta 
eiudad, nuevas tropas prusianas van á guarnecerla, y que 
los soldados se alojarán en casa de los vecinos. La tran
quilidad no se alteró el 15.

G r a n  d u c a d o  d e  B a d é n .— C a r l s r u h e  1 8  d e  A g o s t o .
Hoy S. A. R. el Gran Duque ha entrado en esta con la 

solemnidad que habia sido indicada» Las calles estaban cu- 
biertas de flores, las casas adornadas de festones y  de 
guirnaldas. En todas las casas y balcones flotaban vistosas 
banderas. La alegría estaba retratada en todos los Sem
blantes.

S i l e s i a . — T r o p p a u  11  d e  A g o s t o .
Ayer se ha dirigido un cuerpo de ejército prusiano por 

Ratibor hacia la frontera de Austria. Hoy varios Oficiales 
de dicho cuerpo han venido á ver nuestra ciudad.

A u s t r i a . — V i e n a  15 d e  a g o s t o .
Un parte oficial del Feld-m ariscal barón de Haynau, fe

chado en su cuartel general el 9 de Agosto, contiene lo que
sigue:

Después de haber tomado posesión de Szegedin el 2 de 
Agosto, forzado el paso del Theiss el 3 , puesto en derrota 
el 5 á los cuerpos reunidos de D em b iú sk i, de M essaros, de 
Guyon y de Dessewfi , que habían tomado una ventajosa 
posición cerca de Szoreg, me encuentro hoy á una jornada 
de marcha de Tem eswar y d ‘ Arad. Espero llegar esta tar
de á Tem eswar y entrar en dicho punto. He enviado la 
fuerte brigada Yablonowski á Raab, donde va ulteriorm en
te para restablecer las comunicaciones. Ayer he hecho 2000 
prisioneros cerca de Megrin.
 Han corrido rumores de que el General Falkenhazu
habia incendiado la ciudad de Sthulweisem burgo. Hé aqui 
los pormenores que sobreesté punto se nos han comunicado:

Después de haberse apoderado de Sthulweissem burgo el 
General Falkenhazu, se dirigió hácia Buda, dejando en  
aquel punto una corta guarnición.

Los habitantes formaron una especie delandsturn y  ata
caron á la guarnición. El General volvió enseguida y atacó 
á los habitantes, quienes construyeron barricadas. Fue pre
ciso bom bardearla población y fueron incenoiadas algunas 
casas.



 P o r una caria  que hem os recibido de Asemburgo s a 
bem os que  el t i  hubo  u n  com bate cerca de W ieselburgo. 
Los im peria les se apoderaron  de Jicha c iu d a d , aunque con 
pérd idas de a lguna consideración.

K lapka se halla  con 2000 hom bres en R aab y en sus cer
canías, Ha sido forzoso co n stru ir a trincheram ientos. La isla 
de  S chu tt y G ran están  en poder de los in su rgen tes , los 
cuales esparcen  e! te rro r por todas partes.

I d e m  16.

Nos escriben de  W ieselburgo  con fecha de  ayer noche 
que  los húngaros han  evacuado á R a a b , y que las tropas 
im periales h an  ocupado á  H oschstrarss, y  se d irigen contra  
R aab. Los húngaros se han  re tirado  á Gomorn.

 Sabem os que el Gobierno francés ha  dirigido al G abi
nete  austríaco  una  noticia de todos los polacos q u e  se ocu
p a n  en rec lu ta r gente en favor de la causa de H ungría.

E l núm ero  de  refugiados italianos se ha aum entado  de 
ta l m anera  en la T u rq u ía , y  sobre todo en  Constan ti nopla, 
q u e  la P u e rta  ha encargado á su Cónsul de  no v isar m u
chos pasaportes para  la Turquía.

B e l g r a d o . — S e m u a  1 0  t m  a g o s t o .

Sabem os que el 7 llegó K ossuth á Panesow a acom paña
do d e l G eneral W e lle r : iba vestido con u n  sobretodo b lan 
co. Preguntó  inm ediatam ente á los hab itan tes si querían  
perm anecer fieles á la causa m aggyar, ó declararse  en fa
v o r del A ustria . Los hab itan tes guardaron  profundo silen
cio, y entonces volvió á sub ir eo el coche, y so re tiró  : se 
ignora hácia  donde se ha dirigido.

D i n a m a r c a .— C o p e n h a g u e  17 d e  a g o s t o .

Los obreros de todas las corporaciones de a rtes y a rtis 
tas de nuestra  capital han elevado una exposición al Rey, 
en  la cual expresan  su profunda g ra titud  por la sanción que 
S. M. ha dado á la ley fundam ental del reino en que se 
concede la igualdad de derechos á todos los ciudadanos.

E sta m anifestación ha sido p resen tada  ayer al Rey por 
una diputación  com puesta de 12 sim ples obreros. S. M. ha 
recib ido á la comisión con la m ayor benevolencia, habiendo 
estado hab lando  con ellos largo rato después de manifes
tarles el vivo ín teres que toma por las clases laboriosas.

SCHLESWIG 14 DE AGOSTO.

La m inoría  de  la comisión nom brada para  exam inar la 
política del G obierno re la tivam ente  á un convenio de  a r 
misticio, ha aprobado  esta política. Por el con trario  la m a 
yoría exige:

1? Que el Gobierno resista  enérgicam ente el estab leci
m iento de  la comisión de  G obierno anunciada  en el conve
nio de arm isticio.

2? Que despida á los Oficiales p rusianos que no qu ie ran  
consagrarse exclusivam ente al servicio de los ducados.

Y 3? Q ue aum ente y organice el ejército de los duca
do s , de tal m anera, que pueda sostener la cam paña sin n e 
cesidad de ningún socorro extrangero.

K IE L  46 DE AGOSTO,

Nuestros b u q u es de g u e r r a , que después del arm isticio  
p ruso-danés h an  perm anecido en un puerto  no d is tan te  de 
la ciudad , han vuelto á ocupar sus antiguas posiciones en 
v ir tu d  de orden superior.

El fuerte de F ried iich so r , destinado  á proteger el puerto  
de K ie l, conserva su guarnición de  tropas del Sch lesw ig - 
H olstein, y parece que no se p iensa eu desarm arle  ni en
tregarle á  la R usia.

Del P aisáe l d ía  24 tomamos los siguientes apuntes b io 
gráficos de Mehemet-AH.

Hace pocos d ias anunciam os la m uerte de  un  M onarca 
que hab ia  nacido en el Trono y que ha m uerto en el in for
tunio. El correo de ayer nos ha traido la noticia del falle
cim iento de otro Monarca q u e  habia salido de la oscuridad  
y  que ha acabado tranqu ilam en te  en el T rono jG árlos Al
berto  y M ehem et-A lí! ¡ Qué con traste  de  hom bres y de d es
tinos ! Pero Gárlos A lberto no es m as que una buena figura 
h istó rica  en los últim os tiem pos de su re io a d o , y M ehem et- 
AH h a  sido uno de los m as g randes hom bres del siglo, desde 
el p rim ero  hasta el ultimo d ía de  su v ida.

Monarca hemos llam ado á Mehemet-Alí, y realm ente lo ha 
sido en el sen tido  m oral de  la palabra. El Egipto m oderno, 
creación, por decirlo  así, de su genio, ha  sido su reipo y 
su patrim onio  desde  el di a en que fundó en él su  dom ina
ción sobre las ru in as de los m am elucos. Popular en Europa 
desde su  p rim era  guerra  con la T u rq u ía , y desde la p rim era  
in tervención  de la R usia en 1829, su nom bre adquirió  una 
ce leb ridad  colosal en 4840 , cuando á riesgo de p roducir 
una  guerra  general la E u ropa  in te rv ino  sin la F ranc ia  en  
O riente para red u c ir al ambicioso Y irey á  la condición de 
feudatario  de la P u e rta , de  la cual hab ia  comenzado por 
em anciparse  de  hecho desde t i  p rim er momento de su  g ran  
d ic tadura  en la tie rra  de los Sesostris y de los Tolomeos. 
Pero nó nos detengam os á hacer ju icios q u e  nos ro b a rían  
el espacio. N uestros lectores p re fe rirán  algunos apuntes bio
gráficos del héroe egipcio.

M ehem et-Alí (4) nació en 1769, el mismo año que Na
poleón y tan tos otros hom bres g ran d es , en la Cava la , pe
qu eñ a  c iudad  fronteriza de  la R om alia, en  la antigua Mace- 
don ia . Su pad re  Ibrahim -A gá era pobre y tenía una num e
rosa descendencia  , hasta 46 hijos , de los cuales e ra  el m as 
pequeño  y el mas querido  M ehem et-Alí. C uando m urió su  
p a d re  quedó  esté  confiado al cu idado  de un tío suyo , que 
fue decapitado  por o rden d e  la P uerta . Entonces fue recogi
do y  educado por el G obernador de la C av a la . antiguo am i
go de sus padres. T am bién debió una tie rn a  solicitud á uu 
com ercian te  de M arsella, Mr. L y o n , establecido en la C ava- 
la . C uando este m urió  m uchos años después, en F rancia , 
M ehem et-A lí, que no hab ia  olvidado sus beneficios, envió 
á su  h e rm an a  una  sum a de  49,000 rs.

v M ehem et-Alí, que desde su niñez tenia el p resen lim ien -

(1) M ehemel es el nom bre tu r c o ; M ahom med , q u e  es el 
que  se daba al Y irey de E g ip to , es el nom bre árabe .

to de su fu tura g randeza , buscaba ya a los 15 años ocasio
nes de d istinguirse. C uéntause m uchos hechos notables de 
su  v ida  en esta época.

Casado M ehem et-Alí tuvo tre s  h ijos: Ib ra h im , que n a 
ció en 4789, Toussoun ó lsm ail.

El ejército francés ocupaba el Egipto y la P u e rta  se a r
m aba. Él G obernador d e  la  Cavala recibió órden  de d a r  su 
contingente y formó u n  cuerpo de 300 hom bres m andado  
por no hijo su y o , al cual agregó como á una  especie de 
Mentor á M ehem et-A lí. Los Voluntarios m acedonios encon
tra ro n  m uchas d ificu ltades para reun irse  á la escuad ra  t u r 
ca q ue  les esperaba en  la rad a  de M arm arizza, y por últim o 
se d irig ieron  a l Egipto. Los tu rcos se reu n ie ro n  en  la m ar á  
la escuadra in g le sa , se aprox im aron  á A b u k ir , y M ehem et- 
Alí , d esde  su  p rim e r paso en aquella t i e r r a , que ya no d e 
bía de d e ja r , tuvo que sostener un rudo choque con el Ge
nera l F r ia n t, que  in te n tó , au n q u e  en v an o , oponerse al 
desem barco. Fue la acción tan  re ñ id a , que d isgustado de 
su nuevo oficio el jóven  A li-A g á , desapareció  de  rep en te  y 
regresó donde estaba  su  p a d re , dejando el m ando de a q u e 
lla gente á M ehem et-A lí, que tomó el título de  byn  b ach í, 
Coronel. E n  esta situación  se hallaba cuando ab rig ab a  ya el 
pensam iento de lib e rta r  al Egipto de los turcos con el aux i
lio de los m am elu co s; de  esto s, por m edio de los albaneses, 
para diezm ar en fin á los a lbaneses y p asar de la n ad a  á 
ser Señor absoluto del Egipto.

P ara realizar su pensam iento  hab ia  comenzado por co n 
c illarse  el ánim o del B a já , el cual le nom bró sarecliesm e, 
G eneral, y agregado á su corte, elevándolo al empleo de  con
fianza de tu íe n d jib a c h i, porta carabina. En esta época p r in 
cipió á m anifestarse el profundo talento de M ehem ei-A)í. 
E ntonces fue cuando , favoreciendo ab ie rtam en te  el partido  
de los m am elucos, logró con su prestigio hacerlos dueños 
absolutos del Egipto. Entonces fue cuando , desplegando las 
m as ra ra s  cu a lidades, fue elevado por los cheiks á la d ig 
n idad  de  Bajá. La Puerta  confirmó este nom bram iento. Des
de este mom ento lodos los esfuerzos de  M ehem et-A lí se d i
rigieran á rea lizar su  pensam iento  de hacerse dueño de 
Egipto.

La P uerta  , que solo habia cedido á la necesidad  confir
m ando la elección de M ehem et-A lí, no m iraba con buenos 
ojos el acrecentam iento  de su p o d e r , y estaba decid ida á no 
dejarle  ni un mom ento de descanso. Hacia ya mucho tiem 
po que le instaba  p a ra  que  h iciese m archar un cuerpo de  
tropas á la A rab ia , ¿ fia de  lib e r ta r  las ciudades san tas, 
ocupadas entonces por los w a h a b y ía s , raza de árabes cis
máticos, cuyo objeto es vo lver el islam ism o ¿ su  pureza p r i
m itiva. M ehem et-A lí vacilaba en q u e re r com prom eterse en 
una expedición que  podría  se r larga y d ifícil, an tes de h a 
berse  desem barazado de  los que ya eran  sus m as peligrosos 
en em ig o s, los m am elucos. No podiendo vencerlos po r la 
fuerza , sé determ inó  a c ab a r con ellos por la traición. El 45 
de Marzo de 1811 fue el d ia  en que se verificó aquel san 
grien to  d ram a.

El Bajá los convidó ó una fiesta en honor de su  hijo s e 
gundo , y al |e n tra r  en la ciudadela los m am elucos fueron 
inhum anam ente  arcabuceados. A d a r créd ito  á m uchos es
c r i to re s , al siguiente d ia deb ia  estallar una conjuración t r a 
m ada p o r los m am elucos contra el Y irey. No in ten tam os 
d iscu lp a r, haciendo un  m érito  de esta c ircu n s ta n c ia , la ho r
rib le  resolución de M ehem et-Alí. Algo puede con tribu ir sin 
em bargo á a ten u a r la calificación que m erece tan  b á rb a ra  
co n duc ta , sobre todo si se tiene adem as en  cuen ta  que Me
h em et-A lí, P ríncipe m u su lm án , no ha hecho jam ás d e r r a 
m ar sangre innecesariam ente.

L ibre después de la m atanza de  los m am elucos de  todo 
peligro en el in te rio r, dirigió sus fuerzas con tra  los w a h a -  
b y ta s , y después de una p rim era  cam paña dirig ida por su 
segundo hijo y por él m ism o, y la cual no tuvo n ingún  r e 
sultado decisivo , M ehem et-Alí se resolvió al fin á confiar el 
m ando de las tropas á su hijo  prim ogénito  Ib rah im -B a já , el 
cual después de tres  años de guerra  en que desplegó la m as 
ex trao rd in a ria  energía y las m as ra ra s  cualidades m ilitares, 
en tró  victorioso el 11 de  D iciem bre de 4819 en el Cairo, 
hab iendo  recibido de la P u erta  el títu lo  de  Bajá de las c iu 
d ad es S an tas , p rim er bajalato del im perio.

D urante esa cam paña, M ehem et-A lí, cuya ignorancia es
taba en ciertas cosas a! n ivel de  la de sus com patricios, 
aprendió  á lee r, y habiendo sacado partido  d e  la revolución 
que acababa de p rec ip ita r del trono al desgraciado Selim  111, 
debilitaba m as y m as los lazos que aun  unian al Egipto con 
C onstantinopla. Este es el lugar de d a r  cuen ta  de  las p r in 
cipales creaciones con que dotó al Egipto el genio vigoroso 
y activo de M ehem et-Alí. Las tropas francesas que hab ia  
visto en Egipto le habían  hecho conocer la fuerza m ilitar 
regu larm ente organizada. Pero su  su p e rio r inteligencia t r o 
pezaba con las preocupaciones orien tales.

Los Jefeá m ilita res , independ ien tes hasta en tonces, re 
pugnaban  su jetarse  á una inspección se v e ra , y la so ldades
ca a lb a n e sa , acostum brada al m e ro d eo , m iraba  tam bién  
con ho rro r la disciplina. La ten ta tiva  q ue  hizo estuvo para  
co sta ría ' cara . Al reg resar de una expedición q ue  él mismo 
hab ia  dirig ido contra los w ahaby ías , anunció  en B o u lacá  las 
tropas el proyecto de som eterlas á un  nuevo rég im en m ili
ta r ,  y llegado que hub ieron  al Cairo los soldados le decla
raron  infiel por la innovación que p re ten d ía  in tro d u c ir en 
la legislación m ahom etana. La in su rrección  esta lló , y el Bajá 
estuvo dos dias encerrado  en la c iudadela  , hasta  que d e s
vanecida la torm enta m andó uuos cuan tos cuerpos sobre 
el H edjaz, avisando antes al enem igo p a ra  que los diezm a
se. ¡Rasgo de perfidia y crueldad  que no es el único en su 
v id a ! A provechóse de aquella coyun tu ra  p a ra  conqu istar la 
N ubia y los países que rodean el nacim iento  d e lN ilo , y  
hecho esto logró al cabo poner en p lan ta  su  proyecto de r e 
organización m ilitar. Su hijo Ib rah im  fue el p rim er reclu ta. 
A lgunos Oficiales franceses y au n  españoles le ay u d aro n  en 
su obra. En el dia el Egipto puede poner en pie un  ejército 
de  4 40 á 159,000 hom bres de tropas re g u la re s , y casi otro 
tanto de  tropas irregulares.

Después de formado el ejército  se p rep a ró  á form ar una 
m a r in a , construyendo buques en Marsella y L iorna. La in 
surrección  de G recia in terrum p ió  esta e m p re sa ; pero lla
m ado por el Sultán  á las a rm a s , pudo ya a rm ar u na  e s
cuad ra  de  69 buques que salió de A lejandría  en Agosto de 
1825 con 12,009 hom bres y 800 caballos á las órdenes de 
Ib rah im . Este Bajá, después de pacificar á Gandía y re c o r -  ¡ 
re r  como vencedor la Morca, se re tiró  después del com bate : 
de Nava riño y de la llegada de las tropas francesas. La R u 
s ia , envolviendo á ¡a Europa en su  po lítica , hizo que el 20 
de O ctubre de  4827 las e scu ad ras francesa é inglesa d e s -  i 
truyesen  las escuadras com binadas de  Egipto y T u rqu ía  en

la famosa batalla de aquel nom bre. M ehem et-A lí no se d e  ra 
lento, y hace poco tiem po hab ia  en el puerto  de A lejan
dría 4 4 navios de lín ea , 6 fragatas, 5 co rb e tas , 4 goletas, 5 
b e rgan tines , en todo 31 buques tripu lados por 46,009 hom 
b res .

P ara  hacer fren te  al m an ten im ien to  de todas estas fuer
zas se necesitaban recu rsos inm enso?. La ag ricu ltu ra  ha sido 
siem pre la riqueza del Egipto. M ehem etoAll abolió todos los 
antiguos títulos de  p rop iedad  te r r ito r ia l, y  el país se con
v irtió  en un inm enso dom inio explotado p o r u n  solo hom 
bre. Se innovó el cultivo , se ab rie ro n  can a les , se h icieron 
plantaciones inm ensas de  a ñ il ,  de ru b ia  , de opio, de  arroz, 
de trigo, de m aiz; se p lan ta ron  3 m illones de m oreras y  24 
m illones de árboles. Todo esto eu  m uy  poco tiem po. Al m is
mo tiem po p ro cu rab a  c rea r tam b ién  u na  in d u s tria  estab le
ciendo fábricas de algodón , de  s e d a , de paños , de  azúcar, 
de  pólvora , de productos qu ím icos; y  conv irtiendo  su a ten 
ción hácia la instrucción p ú b lic a , estableció  escuelas para 
m uchas ciencias y artes, especialm ente las pertenecien tes á 
la milicia.

Hacia m ucho tiempo q ue  M ehem et-A lí codiciaba la S iria. 
Dos veces se la hab ia  pedido al Su ltán . P rim ero  cuando sus 
v ictorias sobre los w ahaby tas, después cuando la gu e rra  de 
Morea. El Su ltán  se la habia p rom etido , pero  no se la habia 
dado. El V irey halló un p re tex to  p ara  inv ad irla  en la dene
gación que le hizo Á bdallah , bajá del A cre , de re in teg rarle  
u na  deuda de 14 m illones de p ias tras  y devolverle  6009 
felialis egipcios que hab ían  em igrado á su  bajalato. Ib rah im  
se presen tó  el 27 de N oviem bre de  1831 ante San Ju an  de 
A cre con 40,000 hom bres. El sitio de esta p la z a , de que no 
se hab ía  pedido ap o d era r B onaparte , du ió  cinco meses.

E n tre  tanto llegó el e jército  turco, é Ib rah im  tuvo que sa- 
lirle  al encuentro . E l ingeniero  piam ontes Romei quedó di
rig iendo el sitio y tomó la plaza. El Y irey y su hijo habían 
sido decla rados rebeldes p o r la P u e rta , y se lanzó contra 
ellos un  firm an de excom unión. Ib rah im  se adelantó  sobre 
H om o, y el 17 de Julio de 4832 se encon traron  por prim e
ra  vez fren te  á fren te  tropas m usulm anas d isc ip linadas á la 
europea. Los tu rco s , a u n q u e  en  núm ero su p e r io r , fueron 
com pletam ente derro tados. A los pe eos d ia s , en Be y Jan, el 
e jército  turco  fue tam bién  vencido; y por ú ltim o , una  te r 
cera y  b rillan te  v ictoria conseguida en Konich el 21 de D i
c iem bre de 1832 , ab rió  á Ib rah im  las puertas de G onstanti- 
nopla. A quel fue el g ran  m om ento de  la v ida de M ehem et- 
Alí. A no ser por la E u ro p a , Ib rah im  pudo  h ab e r llegado 
hasta G onstantinopla. Los tu rco s , esclavos del fanatism o, 
invocaban  al vencedor. M ehem et-A lí estuvo á punto de ha
cerlo ; pero Ib rah im  se detuvo en K ulahyet; la E uropa in te r
vino , y se hizo un tratado  que dió al V irey la posesión de 
la S iria  hasta  A dana. El Sultán  tra tó  de rom perlo  el año de 
1838, y la gran  victoria de Ib rah im  en Nezib el 2 de Jun io  
de 1839 hub ie ra  decidido la inm ensa cuestión de O riente. 
La m uerte  repetitiva del Bullan M aham ud, la  defección de 
su  e scu ad ra , que se p3só á M ehem et-A lí, el arreglo  p ró x i
mo á conclu irse  en tre  am bas p a rte s , todo hacia p re su m ir 
que el Y irey saldría  ganancioso do la lucha. E u ropa  volvió 
á in te rv en ir  , y la S iria volvió á se r de  la Puerta .

Todos los hom bres políticos conocen la g ran  cuestión de 
1840, en que  la R usia , la In g la te rra , el A ustria y la Prusia 
se d ec la ra ron  por la T u rq u ía , y env iaron  allá sus escuadras, 
á pesar de la ac titud  de la F ran c ia , que quedó aislada en el 
continente. De entonces acá la v ida del g rande  hom bre ape
nas ofrece m as ín te res  que el de  la reconciliación con ia 
P uerta .

En estos últim os tiem pos sabido es que Mehemet-AH h a 
b ia  caído á la vez eu un estado de postrac ión  física y de 
enagenacion m ental que hacian  de  su  vida una larga y tr is
tísim a agonía. Mas de un año ha estado en esta situación, 
de la cual ha venido á sacarlo  la m uerte  el día 2 de Agosto, 
cuando habia cum plido ya 80 años. El fin de su  c a rre ra  ha 
sido señalado por p a rticu la rid ad es que deben fijar la a ten 
ción en ese O riente tan  amigo de lo m aravilloso. M ehem et- 
A lí hab ia  pred icho  que sobrev iv iría  ó su hijo prim ogénito 
y se habia acostum brado á considerar á su nieto A bbas co
mo á su  sucesor d irecto .

M ehem et-A lí ha visto en efecto m orir á Ib rah im -b a já , 
nueve m eses an tes que é l, y viv iendo él todavía ha  visto al 
constan te  objeto de su p red ilecc ió n , á A b b a s -b a já , llamado 
á recoger su herencia .

M ehem et-Alí ha m uerto  en el mes de ra m a d o n f mes sa
g rado , según el islam ism o, y la voz del pueblo proclam a so
b re  su  tum ba, q ue  después de una v ida de héroe ha m uer
to la m uerte  de los Santos. No falta pues nada á los ojos de 
los m usu lm anes, á Ja doble aureo la  que c ircu n d a  de  hoy 
m as el g ran  nom bre  de M ehem et-A lí.

ANUNCIOS.
En el despacho  de  lib ro s de la Im p re n ta  nacional se h a

lla de ven ta  á 24 rs. el tomo de la Colección legislativa  de 
E spaña co rrespond ien te  al segundo cu a tr im estre  de 1848, 
que form a el volum en 44 de la antigua colección de  decretos.

Al ind icado  precio están  de ven ta  los vo lúm enes de d i
cha ob ra  pub licados hasta  ahora.

El segundo cua trim estre  de 4847 está en p ren sa .

TEATROS.TEA TRO  DE LA COMEDIA. E spectáculo  de verano  en 
el Circo de Ja calle del B arquillo  á las ocho y  m edia de la 
n o ch e .— Función  á beneficio del público .— Sinfonía .— Por él 
y  por m i , linda com edia en tres actos.— Un escogido in te r
medio de baile naciona l.— A petición de  varias personas se 
volverá a poner en escena la ac red itad a  pieza andaluza ti
tulada^ La flor de la canela , en la que  se b a ila rá  el vito por 
las señoritas S enra  y G uerrero  y el S r. A ta ñ é , y será  c an 
tado por el Sr. P ardo  el gracioso Tango amer icano El cha
p a  que chupa.

Precios.
E n trad a  general 2 r s .— Palcos sin  en trad a  20 r s .— Si

llas ó rs .— D elanteras de galería  4 rs.

Nota. Los billetes se despachan  en el Circo de la calle 
del B arquillo desde las diez de  la m añana en adelante.


